
COMUNICACIÓN INTERNA

Para: Juan Guillermo Jiménez Gómez - Gerente General; Carlos Alberto Acosta Narváez -
Subgerente de Desarrollo de Proyectos; María Constanza Eraso Concha - Subgerente
Planeación y Administración de Proyectos; María Cecilia Gaitán Rozo - Subgerente de
Gestión  Corporativa;  Amalia  Muñoz  Neira  -  Subgerente  de  Gestión  Inmobiliaria;
Mauricio Pombo Santos -  Director Comercial;  Giovanna Vittoria Spera Velásquez –
Subgerente Gestión Urbana; David Díaz Guerrero – Subgerente Jurídica; Margarita
Isabel  Córdoba  García  -Jefe  Oficina  de  Gestión  Social;  Diego  Fernando  Suarez
Manzur - Jefe Oficina de Comunicaciones; Diana Alejandra Leguizamón Trujillo – Jefe
Oficina Control  Disciplinario  Interno;  Sandra Milena Santos  Pacheco –  Gerente  de
Vivienda; Martha Consuelo Andrade – Directora de Gestión Contractual; Mary Marlen
Tobo Paipilla – Directora de Predios.

De       : Janeth Villalba Mahecha  
                    Jefe Oficina de Control Interno 

Asunto   :    Medición Índice Institucional de Participación Ciudadana – IIPC 2023 - Radicado 
                    E2023004201

En  atención  de  la “Socialización  de la  aplicación  de  la medición del  Índice Institucional  de
Participación Ciudadana- IIPC, 2023” realizada por la Veeduría Distrital, radicado E2023004201 del
01/06/2023,  se  remite  resumen  ejecutivo  de  la  sesión  de  Socialización  de  la  Metodología y
Calendario para la Medición del IIPC 2023, llevada a cabo el 26 de junio de 2023, así:

 Meta asociada: Meta 410 Plan de Desarrollo Distrital “Aumentar en 1 punto la participación
frecuente en ejercicios de control social y aumentar en 2 puntos (al 85%) los interesados y
líderes que participan en los asuntos de la ciudad”.

 Definición:  Es  un instrumento  de seguimiento  y  control  a  la  garantía  del  derecho a  la
Participación  Ciudadana  desde  la  perspectiva  institucional.  Mide  la  forma  en  que  las
Entidades  Distritales  cumplen  su  rol  de  promoción,  apoyo  y  fortalecimiento  de  la
participación ciudadana, teniendo en cuenta la noción, el diseño, la articulación y la gestión
institucional para la participación.

 Composición:  El  IIPC se compone de 4 dimensiones 1)  Noción de la  participación,  2)
Diseño  de  la  participación,  3)  Articulación  con  otras  Entidades  y  4)  Gestión  de  la
participación,  cada  una  de  los  cuales  tiene  asociada  una  serie  de  variables  para  su
medición.
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 Método de cálculo: El IIPC se calcula a partir de una sumatoria que contempla las 
calificaciones de la Entidades por cada dimensión, el porcentaje de validación de soportes 
por dimensión y los pesos específicos de cada dimensión.

 Calendario de la medición 2023:
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1. Socialización medición, 26 a 28 de junio de 2023.
2. Diligenciamiento formulario web, 3 de julio a 3 de agosto de 2023.
3. Entrega de información, 3 de agosto de 2023.
4. Revisión y Calificación instrumentos de verificación, 8 de agosto a 30 de octubre de 2023.
5. Estimación resultados finales, noviembre de 2023.
6. Socialización resultados finales, diciembre de 2023.

 Aspectos a tener en cuenta:

1. Para el acceso al cargue de información cada Entidad debe contar con una cuenta de correo en
el dominio de Gmail.

2. Toda respuesta debe contar con un instrumento de verificación, siempre y cuando exista una
respuesta que evidenciar.

3. Si la Entidad escoge una opción de respuesta y adjunta un documento que no es del periodo de
la medición, se anulará la calificación de esta pregunta.

Cordialmente:

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control Interno

Nombre Cargo Dependencia Firma

Elaboró: Ernesto Quintana Contratista Oficina de Control Interno

Aprobó: Janeth Villalba Mahecha Jefe Oficina de Control Interno Oficina de Control Interno

Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.

FT-132-V4 Página 3 de 3



REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES




